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NEGOCIACIÓN II CONVENIO COLECTIVO PARA EL PAS L 
 

 

COMISIÓN NEGOCIADORA – II CONVENIO PAS LABORAL 
Sala de Juntas Rectorado - Badajoz, 7 de noviembre de 2013 
 

Asistentes: 
Por la UEx:        Por las Organizaciones Sindicales: 
Luciano Cordero Saavedra     Fco Javier Cebrián Fernández (USO) 
 (Presidente y Gerente)     Fco. Javier Pacheco López (USO) 
Jacinto Martín García      Manuel Gómez Blázquez (USO) 
 (Secretario de la Comisión)                                   Juan José Yerpes Valhondo (USO) 
Aurora Pedraja Chaparro               Juan Carlos Cadenas Holguín (USO) 

(Vicegerente de Asuntos Económicos)      Wenceslao Apóstua Méndezs (USO) 

José Expósito Alburquerque     José Castro Serrano (CSI·F) 
 (Vicegerente de Recursos Humanos)   Luis Espada Iglesias (FETE-UGT) 

Retomamos la negociación del pasado 21 de octubre, en un clima bastante cordial, aunque 

no exento de momentos de tensión (que casi es normal en cualquier negociación de este tipo 

que se precie), intentando ambas partes encauzar las negociaciones por una senda de 

cooperación mutua, tanto en la información facilitada como en las propuestas presentadas en 

la mesa, con un marcado talante negociador que nos conduzca a la consecución de acuerdos 

que beneficien a ambas partes, Universidad y trabajadores. 

Aun queda mucho trecho por andar, pero el camino se va trazando y lo más importante es, 

que vamos caminando juntos. 

Fruto de este caminar unido es el acuerdo que se va cristalizando en ciertos aspectos como 

son: 

- Cobertura de las plazas vacantes de las plazas de la RPT del PAS Laboral. 

- Movilidad funcional (procedimiento del famoso artículo 24). 

- Compromiso firme sobre la posibilidad cierta que los trabajadores del PAS Laboral, 

puedan ejercer su derecho a la promoción. 

- Encuadramiento profesional similar al descrito en el EBEP (Grupos profesionales: A1, 

A2, B, C1 y C2). 

Con la finalidad de ir avanzando, se ha quedado en estudiar la viabilidad de una posible 

reestructuración de los conceptos retributivos, que será analizada en la Comisión que 

proseguiremos el próximo 14 de noviembre. 

 

Seguiremos informando, a medida que vayamos teniendo noticias que sean de vuestro 

interés. 

 

Afíliate a USO-UEx 

porque tu fuerza es 
nuestra independencia 

Quedamos a vuestra disposición para cualquier aclaración al respecto. 

 
Sección Sindical de USO-UEx 


